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ACUERDO DE CONCEJO Nr 83 -zot&MDCg ñ ,.,, 1o1{.r
cERRo coLoRADo' ll I JUL ¿u¡p

EL ALCALDE DE I,.A MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:
El concejo Mr:nicipal de la Municipalidad Dist¡ital de Ce¡¡o Colo¡ado en Sesión Ext¡aotdi¡¿ti¿ de

Concejo N" 06-2ó17-\DC¿ de fecha 28 áe Junio del 201.8, t^t6 El escrito S/N signado con T¡ámite

180605M109, presentado por el Ptesidente de ia Unión de Cdado¡es Omitológicos de Arequipa,.en el cual

solicita la donación de hs ja.las utilizadas pata la exposición aves exhibidas como parte de las actividades por

el aniversario del disttito en los años 2017 y 2018, baio el ptograma "concuno Nacional oñitológico";

CONSIDERANDO:
eue, de conformidad con lo dispuesto en el atículo 194" de la Constitución Política del Estado y en

el artículo II del Tín¡lo Preliminar de la Iry N' 27972,1*y Otgfuttca de Municipalidades, las Municipalidades

son ótganos d.e Gobiemo Local que gozad de autonomía política, económica y admi¡isttativ¿ en los asu¡tos

d. sl¡ ómpeteo.i". La Autonomía que la Coostitución establece pata las Municipaüdades ¡adica en l¿ facultad

de ejetcer actos de gobiemo, adrninistntivos y de administtación, con suieción al ordenamiento iuddico;

eue, el numeral 25 del attículo 9' de la I-ey N" 27912,I*y Orgánica de Municipalidades, establece

que coresponde al concejo municipal aproba¡ le don¡ción o la cesión en uso de bie¡es muebles e inmuebles

Je h rnunicipalidad a favor de entidades públicas o privadas si¡ fines de luco y la venta de sus bienes en

subasta púbüca asimismo, la norma sub examine preceptúa en su atdculo 55', ultimo Párrafo, que todo acto

de disposición o de gatantía sobre el pattimonio rnunicipal debe ser de conocirniento público;

Que, complementariamente, la ley en refetencia en el ptimet párafo de su a¡tículo 59o señala que los

bienes municipales pueden ser t¡a¡sfefldos, concesio¡¡ados en uso o explotación, attendados o modiúcado su

estado de posesión o propiedad mediaate cualquier ota modalidad, por acuerdo del conceio municipal

Que, el atículo 1ó21' de Código Civil presctibe que por la donación el dona¡te se obüga a tansfedr
gratuitamente al donatado la propiedad de un bien;

Que, el artículo 1624" del aludido cóügo sustantivo estatuye que si el valo¡ de los bienes muebles

donados exceden el veintici¡rco por ciento (25/o) de Ia unidad impositiva tributada vigente, la donación se

deberá hacer por escrito de fecha cierta, bajo sa¡ción de nulidad; instrumeíto en el que debe especificarse y
valo¡izarse los bienes que se donen;

Que, el Ptesidente de la Unión de C¡iadores Otnitológicos de Atequipa, Fredy Cano Lazo, con

esc¡ito S/N sgnado con Trámite 180605M109, solicita a esta comuna distital, como parte de los

compromisos asumidos pot ésta con Ia organización que tepresenta, la donación de las jaulas utilizadas para la

exposición aves exhibidas como parte de las actividades por el anivetsado del distrito en los años 2017 y 2018,

bajo el programa "Concurso Nacional Omitológico";

Que, el Secretario Ge¡etal de esta entidad edil co¡ Proveído No 677-2018-SG-MDCC, expresa que

los bie¡es peticionados en calidad de donación, fueton adquüdos pot la Getencia de Sewicios a la Ciudad y

Ambiente, a través del plan de trabajo aptobado mediante Resolució¡ de Gerencia N" 042-2017-GM-MDCC,
con ocasión de los festejos del I-XIII anive¡sario del disttito de Cerro Colorado;

Que, con Infotme N" 151-2018-GSCA-MDCC, el Gerente de Sewicios a la Ciudad y Ambiente
ifldica, entte otros, que 1¿ (ietencia de P]¿nificació¡, PresuPuesto y Racion'alización con Informe No 047-

2017-MDCC/GPPR/SGP otoÍg disporúbüdad presupuestal Por r¡n monto ascendente a S/ 7,000.00

(SIETE MIL CON 00/100 SOLES), paa la adquisición de las jaulas de exposición materia del presente;

alegado además, que la getencia que conduce fue la tesponsable dela organizactórt del "Concu¡so Nacional

Omitológico" celeb¡ado en los años 2017 y 2018 como pafte del ptograma de anivets¿tio de creación del

distrito, llevándose dicha actividad en ambos petiodos con éúto, ante el cuúplirnieoto de todo Io pactado con

la Urión de Cdadores Onitológicos de Arequipa. Siendo, baio dicho contexto, de la opinión que debe

atendetse la donacióo de las 200 jaulas soücitadas, tal como 1o plantea elJefe Oficina de Imagen l¡stitucional
Ptensa y Protocolo, Femando Pacheco Riveta, mediante Infotme N" 117-2017-OIPP-MDCC;

Que, a través del Ioforme N" 317-2018-SGL-MDCC, la Sub Ge¡ente de Logística y
AbastecimieÍtos, adjrurta copia de la O¡den de Compra N" 00816-2017 sobte adquisición de iaulas de

exposición para el Plan de -Irabajo de la Actividad 11 "co¡cutso Nacional omitológrco", sanciofrado con

Resolución de Ge¡encia N' 042-2017 GM-lrfDCC;
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Que,medianteInfonneLegalN"050-2018-GAJ-MDCCelGerentedeAsesotíaJuddicaconcluye
que en los términos delineados líneas arriba;

Qrr., puesto asi de corlociñiento de los miembros del concejo Municipal en Sesión Extraordinaria

de Concejá Nó 0ó-2017-A,DCC de fecha 28 de Junio del 2018, luego del debate sobie el asrúto que nos

o.opu, .on la tespectiva dispensa de la lectura y aprobación del acta Por UNANIMIDAD' en estricta

apliiación de la l-ey N" 21912,I-ey Oqá'Áca de Municipalidades, emite el siguiente'

ACUERDO:
ARTICULo PRIMERo: APROBAR la donación de 200 jaulas especiales para aves de

exposición, detalladas en la o¡den de compta N" 00816-2017; debiendo considerat, pata los Enes Peftinentes,
coño parte beneficiada de la donació¡ a la Unió¡ de Cdadores Omítológlcos de ArequlPa'

ARTÍCULO SEGuNDO: ENCARGAR a la Gerencia de Administ¡ación y Finanzas, asi como

las r¡nidades org,ánicas competeotes ejecutar las acciones que le cofrespondan, a fin de daf cut¡Pliñiento 2 lo

acordado por los miembros del concejo; y a Secretaía General su notificación y archivo conforme a l-ey'

MANE'O SE REGISTRE. COMUNTQUE YCUMPLA.
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